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Radicado: 76-109-40-03-003-2023-00099-00 Van de Leur Trading SAS llama en Garantía
a la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo

Luis Fernando Cataño Cordoba <fernandocatano@hotmail.com>
Mar 02/04/2024 16:30
Para:​Juzgado 03 Civil Municipal - Valle del Cauca - Buenaventura <j03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;​ofihtg@hotmail.com
<ofihtg@hotmail.com>​

Rad 03-2023-00099 Llamamiento en garantía a la Equidad.pdf

Doctor:
HENRY RAFAEL MOJICA UTRIA
Juez 2º Civil Municipal de Buenaventura 
Correo electrónico: j03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 
Radicado:                76-109-40-03-003-2023-00099-00
Proceso:                 Verbal Declarativo de R.C.E.
Demandante:          Jhojan Estiben Hernández García            
Demandado:           Van De Leur Trading S.A.S. y Fernando Arango Cárdenas.
Asunto:                              Llamamiento en Garantía a la Equidad Seguros Generales organismo
Cooperativo - La Equidad Seguros Generales. 

 
 
LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.323.211,
vecino de Cali (Valle del Cauca), abogado en ejercicio, con la tarjeta profesional número 60.740 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como representante legal para asuntos judiciales de
VAN DE LEUR TRADING SAS, sociedad identificada con el Nit 800.104.891-5, con domicilio en Yumbo
(Valle del Cauca), mediante el presente correo electrónico me permito adjuntar el siguiente documento
en PDF:

1. El llamamiento en garantía que se hace a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO – SIGLA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, llamamiento que va con anexos.

En otro correo envié la contestación de la demanda, porque es muy pesado enviarlo en uno solo.

Este correo electrónico se remite en copia a:
1. Al correo electrónico de la Equidad Seguros Generales informado donde recibe notificaciones.
2. Abogado de la parte demandante, doctor Hernán Torrez González, con correo electrónico: 

Atentamente,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20H-10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel. (57) 602 6667313
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